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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

1VIINISTERIO DE .JUSTICiA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia a concurso de traslado entre 
Médicos Forenses que no ocupen Forensías de Ma
drid y Barcelona la provisión de la Forensía del Juz
gado de Instrucción número 10 de Barcelona. 

Vacante la Forensia del Juzgado de PrImera Instancia e 
Instrucción número 10 de Barcelona por haber quedado desierta 
en concursó anterior, de conformidad con lo prevenido en los 
artículos 18 de la Ley orgánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses de 17 de julio de 1947 y 23 Y 26 del Reglamento para 
su aplicación de 8 de junio de 1956, así como la Resolucíón de 
14 de septiembre del año en curso, se anuncia su provisión por 
concurso de traslado entre Médicos Forenses que no ocupen des
tino en Forensías de Madrid y Barcelona, por haber correspon
dido dicha vacante a este turno segundo de traslado de los esta
blecidos en las citadas disposiciones. 

Los aspirantes dirigirán sus instancias a este Ministerio 
por conducto y con informe de sus Jueces respectivos, debiendo 
tener entrada en el Registro General dentro del plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Peninsula po
drán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin perjUicio de cursar 
oportunamente las correspondientes solicitudes. 

Madrid, 17 de noviembre de 1967.-El Director geReral, Acis-
c10 Fernández Carriedo. . 

DE 
1VIINISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 13 de noviembre de 1967 por la que se 
aprueba la propuesta del Tribunal de oposición a 
una plaza de Médico Anestesista del Gran Hospital 
de la Beneficencia G eneral del Estado. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que formula el Tribunal cali
ficador de la OpOSición a una plaza de Médico Anestesista del 
Gran Hospital de la Beneficencia General del Estado. convo
cada por Orden de 9 de febrero de 1967, 

Esto:' Ministerio ha tenido a bien aprooor la referida pro
puesta y, en su consecuencia, declarar desierta la plaza de Mé
dico Anestesista del Gran Hospital de la Beneficencia General 
del Esoodo por no haberse presentado a los ejercicios de la opo
sición ninguno de los aspirantes admitidos a la misma. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre de 1967.-P. D.. el Subsecretario, 

Luis Rodríguez Miguel. 

Ilmo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales. 

RESOLUCION de la Direcctón General de Sanidad 
por la que se hace público el Tribunal que ha de 
juzgar los I ejercicios de la oposición para ingreso 
en el Cuerpo de Especialistas al Servicio de .la Sa
nidad Nacional y cubrir una plaza de Ayudante de 
Seección de Anatomía PatOlógica en el Instituto Na
cional del Cáncer. 

En cumplimiento de lo que dispone el articulo sexto del De· 
creta de 9 de octubre de 1951, por la presente ReSOlución se 
hace público el Tribunal que ha de jlWgar los ejerCiciOs de la 
opoSición para ingreso en el Cuerpo de Especialistas al Ser· 
vicio de la Sanidad Nacional y cubrir la plaza de Ayudante de 
la Sección de Anatomía Patológica en el Instituto Nacional del 
Cáncer, convocada por Resolución de esta Dirección General 
de 27 de julio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de 
agosto siguiente). 

Este Tribunal estará compuesto de la siguiente manera: 

Presidente: Designado por Orden ministerial de 21 de no
viembre de 1967, don Jesús García Orcoyen, Director general 
de Sanidad. 

Presidente suplente: DeSignado por Orden ministerial de 
21 de noviembre de 1967, don Pedro Carda Aparici, Oirector 
accidental del Instituto Nacional del Cáncer. 

Vocales: Propuestos por el Consejo Nacional de Sanidad, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo quinto del mencionado De
creto : 

Don Agustín Bullón Ramírez, por la Facultad de Medicina 
de Madrid. 

Don Angel del Valle Jiménez, por el Consejo General de 
Colegios Médicos. 

Don José Fernández Turégano, por F . E. T. Y de las 
J . O. N. S . 

Don Manuel Pérez Lista, por el Instituto Nacional del Cáncer. 

Vocales suplentes: 

Don Alfredo CerratQ Ibáñez" por la Facultad de Medicina 
de Madrid. 

Don Félix Contreras Dueñas, por el Consejo G~meral de Co
legios Médicos. 

Don José Luis González-Cavada Cuenca, por F. E. T. Y de 
las J. O. N. S. 

Don Enrique Ager Muguerza, por el Instituto Nacional del 
Cáncer. 

Lo que se hace pÚblico para general conocimiento. pudiendo 
los interesados recursar el Tribunal o alguno de sus miembros 
en el plazo de quince días, conforme a lo dispuesto en el núme
ro dos del artículo octavo, en relación con el número uno del 
ar,tículo tercero del Decreto del 10 de mayo de 1957. 

Los ejercicios de la presente opoSiCión darán comienzo a las 
diez de la mañana del día 18 de diciembre del presente afio, 
en los Locales del Instituto Nacional del Cáncer, Ciudad Uni
versitaria, Madrid. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de noviembre de 1967.-El Director general. por 

delegación, el Secretario general, Enrique Mata Gorostizaga. 

Sr. Subdirector general de Servicios. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
convocan a concurso-oposición, en turnO restringi
do, las plazas de Profesores agregados de la Facul
tad de Derecho de la Universidad de Madrid que 
se indica. 

Ilmo. Sr.: Dotadas por Orden ministerial de 30 de octubl'e 
pasado en la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid 
las plazas de Profesores agregados que a continuación se indi
can: «Economía política» y «Hacienda. pública», 

Este Ministerio ha resuelto anunciar las mencionadas plazas 
de Profesores agregados (con obligación de explicar las disci
plinas correspondientes al primer curso de las Facultades de 
Derecho) para su provisión en propiedad, por concurso-oposi
ción, en turno restringido. entre qUienes sean o hayan sido 
Profesores adduntos por oposición con anterioridad a la pro
mulgación de la Ley 83/ 1965, de 17 de julio, sobre estructura de 
las Facultades Universitarias y su Profesorado. 

Los aspiran.tes, para ser admitidos al concurso-oposición, de_ 
berán reunir los requisitos que se eXigen en el anuncio-convo
catoria, rigiéndose el concurso-oposición por las prescripciones 
estBlblecidas en el Reglamento de op05iciones y concursos apro_ 
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957, la Ley 83,/1965, de 
17 de julio; el Reglamento aprobado por Orden m1n1sterial de 
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25 de junio de 1966 y la Orden ministerial de 30 de mayo de 
1966, por la que se regula el procedimiento para la desigilación 
de Tribunales. 

Lo que digo a V. l . para su conocimie:nto y efectos. 
Dios gua,rde a V. r. muchos años. 
Madrid. 1'5 de noviembre de 1967 

LORA TAMAYO 

Dmo. Sr. Director general de Enseñanza Universita.ria. 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 
esta fecha por la que se anuncia concurso-posición para la pro
visión, en turno restringido, de las plazas de Pi"ofesor agregado 
que se indican, de la Flacultad de Derecho de la Universidad de 
Madrid, 

Esta Dirección General hace públicas las normas que han 
de regir en el mencionado concurso-oposición, y que son las sI.. 
guientes: 

1.a La provisión se regirá por lo establecido en la presente 
convocatoria, el Reglamento de Oposiciones y Concursos apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957, la Ley 83/ 1965, de 
17 de julio, sobre estructura de las Facultades UniversLtarias y 
su Profesora.do; loa Orden ministerial de 25 de junio de 1966, 
por la que se ¡¡¡prueba el Reglamento de Concursos-<Jposiciones 
a ¡Plazas de Profesores Agregados de Universida.d, y la Orden 
ministerial de 30 de mayo de 1966. por la que se regula el pro
cedimiento para. la designación de Tribunales: 

2.' Para ser a.dmitido al concurso-oposición se requieren las 
condiciones siguientes: 

A) Ser español. 
B) No haber sido separado mediante expediente discipli

nario del servicio del Estado o de la Administración Local ni 
hallarse inhabilitado pa.ra el ejerciCio de funciones públicas. 

C) Estar en posesión del titulo de Doctor por Facultad 
Universitaria o Escuela Técnica Superior o ha.ber hecho el de
pósi·to del mismo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 83/1965, 
de 17 de julio sobre estructura de las Faculta.des Uni·versita~ 
rlas y su Profesorado. 

D) Concurrir en los aspirantes cualqUiera de las circuns
tancias siguientes: 

a) Haber desempeñado función docente o investiga.dora efec_ 
tiva, durante tres cursos, como mínimo, en cualquiera de las 
instituciones que se expresan a continuación: 

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o 
PTofeslonales de la misma o del Consejo Superior de Investig~ 
ciones Científicas, acreditada mediante cert ificación expedida 
por los Rectores correspondientes o la Secretaría General del 
Consejo Superior de InvestigaCiones Científicas, respectivamente. 

b') Centros de Enseñanza Superior del Sacromonte, El Es
corial, Deusto, mediante certificación expedida por los Rec.to
res o Directores de los mismos. 

c') Centros de Eswdios Universitarios, mediante certific~ 
ción expedida por la Secretaría General de la Universidad de 
~adrid, visa.da por el Rectora.do de la misma. 

d') Institutos de Estudios Políticos, median·te certificación 
eXpedida por el Director del mismo, en la que se hará constar. 
a.demás, la condición de miembro o colaborador del interesa.do. 

e') Real ColegiO Mayor Albornociano de San Clemente de 
Bolonia (Italia) , que se acredi tará mediante cer·tificación del 
Rector del mismo, en la que constará, además. la condición 
de becario del mlSmo. 

f ') Junta de Energia Nuclear, que se justificará mediante 
certificación expedida. por el Presidente de la misma, en la que 
se hará constar, a.demás, la condición de col¡¡¡bora.dor o inves
tigador del interesado. 

g') Universidades de la· IgleSia, legalmente reconocidas con 
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, 
que se acreditará mediante certificación del Rectora.do corres
pondiente 

h') Escuelas Técnicas Superio:res. que se justificará con 
certificación del Director de la misma 

1') Instituto Católico de Artes e Industrias de Madrid, me
dian·te certificación expedida por la Secretaría General de la 
Universidad de Mad:rid, con el visto bueno del Recto:rado. 

1') Centros Universitarios o de Enseñanza T~nlca Superior 
del extranjero de carácter oficial, median·te certificación e~pe
dida pO!:' los Rectores o Directores de los respectivos Centros, 
debidamente legalizada. 

b) Ser Catedrático de Centros docentes de gra.do medio con 
tres cursos de ejerCicio en la Cátedra. 

E) Carecer de antec-edentes penales. 
F) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto f1sico o 

psíquico que inhabiUte para el ejercicio. 
O) En el caso de aspirantes femeninos, habe:r cumplidO o 

estar exenta del Servicio Social. 
H) Los RSPa-antes reijgiosós deberán tener la. correspondien

~ licencia. eclesiástica. 

3.a Quienes deseen tomar parte en este concur.so-oposición· 
dirigirán la solicitud a esta Dirección General de Enseñanza 
Uni·versi,taria. dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del de la pUblicación de la presente Resolución, h~ 
ciendo consta·r e~presamente el domicilio del aspira,nte, número 
del documento nacional de identida.d y que reúnen todos los 
,requisitos de la norma segunda, debiendo relacionar todos los 
que les afecten y que se refieran a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias. 

Los aspiran.tes deberán asimismo hacer constar en su solici
tud que son o han sido Profesores Adjuntos por oposici·ón, con 
anteriorida.d a la promulgación de la. Ley 83/1965, de 17 de julio, 
jutificando dicho extremo, !¡LCompañando la correspondiente hoja 
de servicios cer·tificada. en la que consten los prestados en di
cho grado del Profesora.do. 

Igualmente harán COillStar que se comprome·ten a prestar 
juramento de acatamiento a los Principios Fundamentales del 
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino 
conforme al artículo 36, ¡¡parta.do c) de la Ley de Funcionarios. 
aprObada por Decreto 435/1964, de 7 de febrero. 

4.a La presentación de soJicitudes podrá hacerse en el Re_ 
gistro General del Departamento o por CUalquiera de los con
ductos que señala el ar·tlculo 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, en cuyo caso se entenderá que han tenido en
trada en el Registro General del mismo en la. fecha en que fup-
ron entregados en los Centros a que se refiere dicho artículo. 

5.' Los solicitan,tes deberán satisfacer 100 pesetas en me
tálico por derechos de formación de expediente, y 500 pesetas, 
t3!ffibién en me·tálico, por derechos de examen. Estas cantida.des 
podrán ser a.bona.das directamente en la Sección de Cajas Es
pedales y en la Habilltación del Depart amento, respecttvamen
te, o mediante giro postal o telegráfico, de acuerdo con lo 
previsto en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la instancia los resguardos opor,tunos. En 
el caso de enviarse por giro los Cl·tados derechos de examen y 
de formación de expediente, habrá de especificarse necesal'i~ 
mente la denominación de la pl'aza de Profesor agregado a la 
que el aspirante concurre. 

6.8 Los aspirantes deberán awmpañar a sus instancias cer
tificación acredit¡¡¡t1va de la función docente o investiga.dora y 
el escrito de presentación por un GatedráJtico de UniverSidad 
o de Escuela Técnica Superior. 

7.' Expirado el plazo de presentación de Lnstancias, por la 
Dirección General de Enseñanza Universltaria se publical'á en 
el (<Boletin Oficial del Estado» la lista provisional de aspiran
tes admi·tidos y excluidos. 

Los interesa.dos podrán interponer la. reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
en el plazo de quince dias a contar desde el siguiente al 'de la 
pUblicación de la lista a que se refiere el pánafo anterior. 

Una vez resueltas las reclamaciones que se presenta.ren, se 
pUblical'án en el «Boletin Oficial del Estado» las modificaciones 
o rectificaciones que se hubieran prodUCido en la lista de ad
mi·tidos y excluidos. 

Contra la an·terior resolución, los interesados pOdrán inter
poner recurso de alza,da ante el excelen~ísimo señor Ministro 
en el plazo de quince dias hábiles. 

8.8 Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán 
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días, con
tados a partir de la propuesta de nombramiento, los documen_ 
tos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos 
exigidos en la presente convocatoria 

9.a El nombramiento se hará por Orden ministerial, y de 
acuerdo con lo establecido en los artículos 8 y 9 de la Ley 83/1965, 
de 17 de julio, sobre Estructura de la.s Faculta.des Universitarias 
y su Profesorado, el concursante nombrado no podrá solicitar la 
excedencia volun,taria ni el pase a la situación de supernume
rario hasta que hayan transcurrido dos años de servicio activo, 
y quedará obligatoriamente comprendido en el régimen de plena 
dedicación a la Universidad y de jornada completa de trabajo, 
incomp¡¡¡tible con el ejercicio libre de la profesión y con el des
empefío de funciones en otros cuerpos del Estado. provincia o 
Municipio 

Madrid, 1'5 de noviembre de 1967.-EI Director general de 
Enseñanza Universitaria, José Hernández Di-az. 

ORDEN de 15 de noviembre de 1967 por la que se 
convocan a concurso-oposición en turno restringi 
(to y libre las plazas de Profesores agregados de la 
¡¡'acultad de Derecho de la Universidad de Madrid 
que se indican. 

Ilmo. Sr.: Dotooas por Orden ministerial de 30 de octubre 
pasado en la Facultad de Derecho de la Universida.d de Madrid 
las ¡)lazas de Profesores agrega.dos que a continuación se reJ~ 
ci(man. 

Este Mimsterio ha resuelto anunciar las menciona.das p·lazas 
de Profesores agrega.dos (con la obligación de explicar las dis
ciPlillas correspondientes al primer curso de las Faculta.des de 
Derecho) para su provisión en propiedad por concurso-oposlc16n 
()n 'os turnos que se expresan, de. acuerdo con los preceptos 
contenidos en la Ley 83/1965, de 17 de julio, sobre estructura 
de las Fa,cult!l!des universitarias y su profesorado. 


